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Segundp.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo aJ 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en'armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. mpchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—^P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Noalejo, provincia de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Noalejo, provincia, de Jaén, en el que no se han formulado re
clamaciones durante su exposición al público, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.^al S-^^ y 5.° al 12 del Reglamento-de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Noalejo, provincia de Jaén, 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de los Villares.—Anchura, 37,61 metros.
Cordel del Salado.—Anchura, 37,6.1 metros.
Colada del Portillo del Espinarilló.—Anchura. 14 metros.
Colada del Sotillo.—Anchura, 10 metros.
Colada de Valdepeñas.—Anchura, 6 metros.
Colada de la Población.—Anchura variable.

Vías pecuarias excesivas
Cañada Real de Jaén a Granada.—Anchura actual, 75,22 me

tros y queda reducida a Colada con una anchura necesaria de 
14 metros.

Cordel de Montejícar.—Anchura actual, 37,61 metros y queda 
reducido a Colada con una anchura necesaria de 14 metros

Cordel de Montillana.—Anchura actual, 37,61 metros y queda 
reducido a Colada con una anchura necesaria de 12 metros.

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifmación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les electa. /

En aquellos tramos de vías pecuarias, afectados por condi
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derc- 

• cho previstas en el artídulo 2.° del Reglamento de Vías Pecua
rias, la anchura de tales tramos será definitivamente fijada al 
practicar el deslinde.

Segundo.-^Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento, de las vías pecuarias y a la parcela
ción y enajenación de los. terrenos excesivos, sin que tales te- 
irenos puedan ser ocupados mientras no se lleve a cabo su 
adjudicación en forma reglamentaria.

Tercero.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con- 
tenciosQ-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la L®y úe Procedimiento Administra
tivo, en armonía con los artículos 52 y siguientes dé la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que Se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en término 
municipal de Campo de Peñaranda, provincia de Sala- 
manea.

' Hmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Campo de Pe
ñaranda, provincia de Salamanca, eñ el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público y siendo

favorables los informes emitidoS en relación con. la misma por 
las autoridades lacales e Ingeniero Inspector del Servicio de.^ 
Vías Pecuarias y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los artículos l.®^al 3.® y 5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 
29 de‘noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley de. Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General 'de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Campo de Peñaranda, provincia de Sa
lamanca, por la que se declara existe la siguiente:

Vía pecuaria excesiva
Cordel de Salamanca a Cantalapiedra.—Anchura. 37,61 me

tros, reducida a vereda de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la expresada vía, figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo 2.° del Reglamento 
dé Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde de amojonamiento de la vía pecuaria y, en su' caso, 
parcelación, sin que el sobrante pueda ser ocupado por pretexto 
alguno en tanto es legalmente enajenado.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la /Vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid. 26 de febrero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 26 de f ebrero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en término 
municipal de Canales, provincia de Avila.

lima Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de q^nales, provin
cia de Avila, en el que no se ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público y sin oposición a la misma 
por parte de las autoridades locales, siendo favorable el Infor
me emitido por el Ingeniero Inspector del Servicio dé Vías Pe
cuarias y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos al 3.*^ y 5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 
29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 19^8,

Este Ministerio, de acuerdo cón la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de! 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de lis vías pecuarias del 
término municipal de Canales, provincia de Avila, por la que 
se declara existe la siguiente :

Vereda de Arévalo a Cantaracillo.—Anchura, 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la expresada vía figuran en el priyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al conten
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa. \

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeptos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Hiño. Sr. Director general de Ganadería.


